
CIRCULAR DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y SALUD LABORAL  EN
RELACIÓN A LA PRESTACIÓN DE SERVICIO TRAS LA ALERTA METEOROLÓGICA
DECLARADA PARA MAÑANA, DÍA 4 DE FEBRERO DE 2026.

Ante la alerta meteorológica emitida por las autoridades competentes con motivo de
las abundantes precipitaciones previstas para el día de mañana, miércoles 4 de febrero de
2026, que ha llevado a la suspensión de la actividad lectiva en los centros docentes, se
comunica a todo el  personal  de este Ayuntamiento que,  con carácter  excepcional  y  por
causa  de  conciliación  de  la  vida  personal  y  familiar,  se  autoriza  para  dicha  fecha  la
prestación de servicio mediante la modalidad de teletrabajo. 

En base a lo expuesto, podemos hallar los siguientes supuestos:

1º)Personal con teletrabajo reconocido y activado para mañana, miércoles 4 de
febrero:  prestará servicio con normalidad, ticando a través de su terminal mediante
la aplicación Personalweb

2º)Persona sin teletrabajo reconocido y activado para mañana, miércoles 4 de
febrero:  prestará  servicio  a  través  de  su  correspondiente  terminal  debiendo,  a
posteriori, justificar dicha incidencia bien mediante la correspondiente tramitación a
través  de  Personalweb,  bien  mediante  la  consignación  de  la  misma  en  el
correspondiente Anexo IV.

En cualquier caso, se recuerda que la prestación de trabajo mediante esta modalidad
es de naturaleza voluntaria, de modo que, la persona empleada pública municipal que así
lo  estime  conveniente, podrá  desarrollar  su  labor  de  forma  presencial en  las
correspondientes  dependencias  municipales  que  permanecerán  abiertas  en  el  día  de
mañana.

En Córdoba, a 3 de febrero de 2026

Firma digital: Antonio López Serrano. Director General de RRHH y Salud Laboral
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